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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA ANONIMA :

"INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA
SOCIEDAD ANONIMA (ICESA)”.

1.— Mediante escritura pública otorgada ante el
Notario Primero del Cantón Guayaquil Dr. Carlos
Quiñónez Velásquez, el 24 de Febrero de 1965, se
constituyó la Compañía Anónima “INDUSTRIA CONS-
TRUCTORA ELECTRONICA SOCIEDAD ANONIMA
(ICESA).”.

2.— Mediante escritura pública otorgada ante la
Notaria 13a. de este Cantón Dra. Norma Plaza de
García, el 15 de Agosto de 1979, la mencionada Com-
pañía aumenta su capital social en la suma de OCHO
MILLONES DE SUCRES,con el cual su capital so»
cial será de VEINTITRES MILLONES DE SUCRES;
y, reforma sus Estatutos Sociules.

Esta escritura fue inscrita en el Registro Mer-
cantil del Cantón Guayaquil, Libro de Industriales,
el 23 de Octubre de 1979 de fojas 10.536 a fojas ...
10.559 N* 745 y anotada bajo el N* 17.578 del Reper-
torio.

co B.— Comparece al otorgamiento de la indicada
escritura el Economista Xavier Orrantla Vernaza, en
su calidad de Gerente General y representante Jegal
de la mencionada Compañia.

4.— El aumento de capital, se encuentra íntegra:
mente suscrito y pagado parte mediante capitalización
de utilidades, reservas legales y parte en numerario,

5.— Como consecuencia del aumento de capital se
reforma el artículo Cuarto de los Estatutos Sociales
el mismo que dirá: El capital social de la Compañta
es de VEINTE Y TRES MILLONES DE SUCRES,divi-
dido en cuatro mil seiscientas acciones ordinarias y
nominativas de cinco mil sucres cada una.

6.— La escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de la Compañía "INDUSTRIA
CONSTRUCTORA ELECTRONICA SOCIEDAD ANO-
NIMA (ICESA)” fue aprobada mediante Resotución
N?* 10.618 expedida el 16 de Octubre de 1979 inserl-
ta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil,
Libro de Industriales, ej 23 de Octubre de 1979 de
fojas 10.531 a fojas 10.535 NO 744 y anotada bajo el
N9 17.577 del Repertorio,

LO QUÉ PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU-
BLICO PARA LOS FINES DE LEY.

Guayaquíl, 1% de Noviembre de 1979.

,ABG. JOSE MARIA PALAU OSTAIZA
SEGREFARIO,

Nov. 2/79.
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